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Ushuaia, 17 de mayo de 2011.-
SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a usted a efectos de

solicitarle la incorporación del proyecto de RESOLUCION que se adjunta, al boletín

de asuntos entrados en la próxima sesión ordinaria.

La presente solicita que se realice a la brevedad un

estudio de Oferta y Demanda sobre el Transporte Público de Ushuaia. Debido a que

es necesario que se tome conocimiento sobre en situación real se encuentra el

mencionado servicio.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis

pares para el presente proyecto.

Al Señor Presidente
Concejo Deliberante
Concejal Damian DE MARCO
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO 1 °.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de la

Universidad San Juan Bosco se inicie un estudio integral de Oferta y Demanda del

transporte que contenga como mínimo los parámetros del último trabajo realizado por
la universidad;

a) Transporte Línea Urbana de Pasajeros;

b) Transporte Público taxi;

c) Transporte de remis;

d) Línea Regular punto a punto.

ARTICULO 2°.- De Forma.-
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